


 

SAT publica nueva herramienta para generar cédula 
de datos fiscales 

 

Con la facturación 4.0 se adicionaron nuevos campos que son necesarios para poder 
emitir una factura, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) lanzó una nueva 
herramienta para descargar la cédula de datos fiscales de los contribuyentes, misma que 
nos permite obtener la información necesaria para poder facturar como RFC, régimen 
fiscal y código postal. 

Para poder descargar dicha cédula debes ingresar al siguiente enlace: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/03655/cedula-de-datos-fiscales 

https://www.cloudb.sat.gob.mx/datos_fiscales/ 

Recuerda que para ingresar es necesario tener a la mano RFC o CURP, al ingresar RFC o 
CURP se habilita la casilla de términos y condiciones, una vez aceptado aparece de 
manera precargada el correo electrónico que el contribuyente designó como medio de 
contacto en Buzón Tributario y a dicho correo se envía la cédula de datos fiscales. 

 

 

https://www.sat.gob.mx/tramites/03655/cedula-de-datos-fiscales
https://www.cloudb.sat.gob.mx/datos_fiscales/


 

 

 



 

 

Fundamentación: 

Código Fiscal de la Federación, artículo 27, apartado C, fracción VIII. 

 

 

“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en 
auditorías y análisis de riesgos para asesorar y dar cumplimiento en operaciones 
de comercio exterior”. 
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